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Barranquilla, veinticuatro (24) de Agosto de dos mil Veintitrés (2023) 
 
 

Despacho Comisorio radicado 08001311000320230033500 
Comitente: Director del Centro de Servicios Judiciales de los 
Juzgados Penales para Adolescentes de Bucaramanga  
Despacho Comisorio No. 034 
CUI: 68-001-60-01280-2020-00432 
INDICIADO: Johan Sebastián Barragán Carrillo 
DELITO: Homicidio Agravado 

 
 
Auxíliese la comisión remitida por el Director del Centro de Servicios 
Judiciales de los Juzgados Penales para Adolescentes de 
Bucaramanga. En consecuencia se 

 
ORDENA: 

 

  
PRIMERO: Disponer los medios técnicos y administrativos con el fin 
de llevar a cabo AUDIENCIA VIRTUAL APERTURA INCIDENTE DE 
REPARACIÓN INTEGRAL, previo envío del link virtual de la audiencia 
al correo del juzgado: famcto03ba@cendoj.ramajudicial.gov.co, 
programada por el Juzgado Primero penal del circuito para 
adolescentes con funciones de conocimiento de Bucaramanga para el 
día 14 de diciembre de 2023 a las 2:00 pm. 
 
SEGUNDO: Se utilizará la sala de audiencia del Juzgado Tercero de 
Familia de Barranquilla para dicha diligencia, previo envío del link para 
la audiencia virtual por parte del Juzgado Primero penal del circuito 
para adolescentes con funciones de conocimiento de Bucaramanga 
para el día 14 de diciembre de 2023 a las 2:00 pm al correo del 
juzgado: famcto03ba@cendoj.ramajudicial.gov.co; además se 
realizará la respectiva citación para la referida audiencia en el 
Juzgado Tercero de Familia de Barranquilla; ubicado en la Calle 40 # 
44-80 Edificio Centro Cívico, Piso cuarto; para que los representantes 
legales del adolescente Johan Sebastián Barragán Carrillo señores 
CLAUDIA JULIANA CARRILLO CORONEL y DAMIAN FRANCISCO 
BARRAGÁN VÁSQUEZ se hagan presentes, los cuales pueden ser 
ubicados en la Carrera 16 sur # 48C-16 Urbanización Ciudadela Ripoll 
segunda etapa, sector ciudadela 20 de julio de la ciudad de 
Barranquilla; con abonados telefónicos 302-2069698, 302-5077827 y 
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313-6806466; correos electrónicos: claweke1016@yahoo.es y 
dafra.0310@gmail.com 
 
 
TERCERO: Cumplida la comisión asignada, envíese el informe 
respectivo. 
 
CUARTO: Por secretaria líbrense los oficios respectivos. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

GUSTAVO ANTONIO SAADE MARCOS 
Juez 

 
npaa 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Juzgado Tercero de Familia 

De Barranquilla 
Estado No. 145 

Fecha: 25 de agosto de 2023. 
 

Notifico auto anterior de fecha 
24 de agosto de 2023. 
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